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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me compete con 
arreglo al art. 30 de la Constitución, Vengo en nom
brar Presidente del Senado para la próxima legisla
tura á D. Manuel de Pando, Marques de Miraflores, 
y Vicepresidentes á D. Pedro Tellez de Girón, Prín
cipe de Anglona, y á D. Pedro Colon, Duque de Ve
ragua.

Dado en Palacio á 8 de Diciembre de IS iS .^ E s-  
tá rubricado de la Real m ano.=Refrendado.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros. El Duque de Va
lencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Aragón con fecha del 7 dice que 
el comandante general de Huesca, m archando el dia ante
rior sobre Barbastro, se le incorporó en Pertusa un batallón 
del regimiento de Valencia; y advertido de que los faccio
sos huían con dirección de B erbegal, varió la suya , y los 
persiguió hasta pasado L agunarota, causándoles cinco hom
bres de pérdida, de los cuales tres fueron heridos, uno pre
sentado y otro prisionero , apoderándose de varias armas.

El expresado dia 6 pernoctaba en Sena, proponiéndose 
continuar la persecución por Castelílorite, con la esperanza 
de alcanzar á los.enem igos antes de repasar el Cinca, por 
pequeña que fuera la detención que hubiesen de experim en
tar para ejecutarlo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de H uesca, en comunicación de 7 del 
co rrien te, participa que habia fallecido el capitán faccioso 
D. Vicente Arenilla , y que probablemente fallecerían algu
nos mas de los heridos prisioneros. El comandante m ilitar 
habia hecho el dia anterior un reconocimiento, y habia en
contrado tres m uertes y un herido pertenecientes á los re
beldes. Habían sido presos ademas tres facciosos; y el co
mandante D. Pedro Lapiana , sin mas arm as que las pisto
las, rindió y condujo á Barbastro otros dos. En Peralta 
fueron presos otros dos, de modo que la dispersión habia 
sido grande. Se habia dispuesto ejecutar batidas en todos 
los pueblos. Un grupo de la facción fue atacado por el ge
neral Anglós en Berbegal la noche del 5 , y los rebeldes hu 
yeron en dirección á Óntiñena. Nuestras columnas iban en 
su persecución.

El espíritu público se habia reanimado extraordinaria
mente.

El Jefe político de Burgos, en comunicación de 7 del 
corriente, participa á este ministerio que el comandante de 
la guardia civil de aquella provincia D. José Villanueva con 
su columna habia tenido el dia anterior un encuentro con 
la facción que m andaba el cabecilla Guardias en Villaescusa 
de la S om bría, resultando diez facciosos muertos vistos en 
el campo, y apoderándose dicha columna de once caballos, 
ocho capas b lan cas, varias arm as y otros efectos. El cabe

cilla con dos ó tres mas logró salvarse por la velocidad de 
ios caballos que montaban. Se presume que algunos heridos 
se ocultaron en los montes inmediatos, y se disponían los 
pueblos á hacer una* batida para capturarlos.

El Jefe político de Alicante ha dado parte á este minis
terio con fecha 6 del actual de haber sido elegido Diputado 
á Cortes por el distrito de Sax D. Juan Sánchez Pezuela por 
unanimidad.

Según participa también el Jefe político de la Coruña 
con fecha del o , ha sido reelegido por unanim idad en el dis
trito de Arzua D. José Joaquín Barreiro.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, AJa- 
va y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte por el 
telégrafo, con fecha 9 del presente m es, de no ocurrir no
vedad.

MINISTERIO DE MARINA.

Concluye el reglamento del colegio militar naval.

Art. 298. Como en la profesión de la mar se atrasa infi
nito por falta de práctica (olvidándose esta con facilidad 
por la carencia de uso), no parecen compatibles los destinos 
del colegio por largo tiempo con aquella: asi por regla ge
neral, tanto los jefes m ilitares como los ayudantes y los in 
dividuos dedicados al profesorado pertenecientes á la clase 
activa, solo serán obligados á perm anecer en ellos tres años 
y medio completos: si voluntariam ente gustasen continuar, 
y el Gobierno accediese á éllo, téngase entendido que re
nuncian á la carrera activa, y en el acto serán inscritos en 
su correspondiente grado y antigüedad en tercios navales, 
donde para sus ascensos les serán aplicadas las reglas esta
blecidas antes para los que se hallen en igual caso. .

Art. 299. El Gobierno puede echar mano de cualquier 
jefe ó subalterno, profesor ó maestro que pertenezca á la 
arm ada para emplearle en el destino del colegio que tenga 
por conveniente. Este servicio durará tres años y m edio, y 
su buen desempeño le servirá de mérito especial en su car
rera : pasado aquel tiempo volverá á continuarla en la clase 
de donde salió , si no le acomodase seguir en el estableci
miento, prévia la aprobación de S. M.

Art. 300. Como todo en un colegio m ilitar debe ostentar 
tal carácter por cumplir asi al mejor órden, disciplina é 
instrucción de los alumnos que en él se educan, se tendrá 
especial cuidado de no adm itir en el profesorado ningún 
individuo que no pertenezca á aquella c lase ; pero si por la 
fuerza de las circunstancias se hubieren recibido ó en ade
lante se recibiesen, sus derechos y recompensas serán las 
que á continuación se expresan:

1? Si el jefe de estudios fuese elegido de alguna clase 
no m ilitar, después de observarse lo prescrito en el artícu
lo 9?, y dirigido que haya en el colegio un curso de estu
dios sublimes completo, será nombrado capitán de fragata é 
inscrito en la lista de tercios navales: á los i 5 años de 
ocupar su destino á satisfacción del Gobierno será ascendi
do á capitán de navio, y aun podrá llegar en lo sucesivo á 
brigadier en dicha escala si sus méritos son tan relevantes 
que S. M. por bien del servicio juzgue oportuno elevarlo á 
tai categoría: para este último grado nunca se hará pro
puesta, y su concesión queda á elección de S. M. El sueldo 
del jefe de estudios, en cualquiera grado que obtenga , será 
el asignado en el art. 198 durante su perm anencia en el 
colegio.

2? Después de admitidos los profesores de las clases no 
m ilitares, modelándose para ello á lo prevenido en el a r
ticuló 10, enseñarán por el espacio de tres años y medio; 
y cumplido este período, habiendo desempeñado su come
tido á satisfacción de la junta facultativa, no tan solo en lo 
científico, sino también en su educación, carácter y demas

prendas que tanto realzan la honrosa profesión del Í3 á |is -  
terio, serán propuestos por el conducto de ordenanza¡a K M. 
para que si lo tiene á bien sean declarados alféreces fie pa- 
vío de la arm ada, con asignación á la escala de tercios p a -  
vales.

A los 10 años y medio del anterior ascenso, y contrñttán- 
do el desempeño de su cometido con celo y aprovechamiento 
de sus discípulos, serán ascendidos á tenientes de náyíó; de 
la misma clase de tercios. j; :

Siguiendo desempeñando con buen éxito el p ro fe s a d o , 
y cumplidos 25 años de enseñanza en el establecimiebjócsin 
interrupción que no sea por enfermedad para o b je t^ e ie n -  
tíficos del servicio m arino, serán ascendidos á capitanes: de 
fragata en la misma escala, y desde aquel instante optarán 
á continuar su carrera en ei magisterio ó en el servW<y de 
tercios, según lo permita su estado de robustez, y ¿1;g o 
bierno determine á petición de los interesados: en jéLpri- 
mer caso, no gozarán mas sueldo que el que para s^,-cíase 
designa este reglamento. Si eligen el retiro se les dar^á con 
arreglo á ordenanza, y como á tales capitanes de fragata, 
teniendo presente para graduar el tiempo de serviciúipára 
opcion á retiros, en esta clase de empleados (extraído^ de 
las clases no militares) de añadir seis años al tiempo' ínte
gro que han empleado en el colegio, de modo que A 34 
años cumplidos en el establecimiento tienen derecho aí pró
ximo haber de retiro. Por regla general, aunque obtengan 
un grado militar cuyos goces sean superiores á los estable
cidos para el profesorado , no tendrán derecho á aquellos, 
y solo á los últimos, m ientras ejerzan como tales profesores.

Art. 301. El jefe de estudios ó profesor que compusiese 
una obra de tal mérito y utilidad para la enseñanza del co
legio que sea digna de esta aplicación á juicio de láHjunta 
facultativa, confirmado por el del inspector, oyéndooste á 
quien tenga por conveniente para mayor ilustración ^ ‘acier
to, obtendrá el premio á que S. M. lo 'juzgue acreedor en 
virtud de propuesta que le haga el referido inspector-qiree- 
tor general de la armada á instancia del interesado.

Art. 302. Si algún profesor ó maestro por su ancianidad, 
accidentes habituales, poca disposición para su ministerio, 
mala conducta ú otras razones se considerase inhábilc|)ara 
continuar en su destino, dará cuenta al inspector el phm er 
jefe con informe del de estudios justificando los motivos, 
para que en vista de ello se le excluya del servicio O e  le 
conceda licencia para retirarse con la asignación á se 
haya hecho digno por su mérito.

Disposiciones generales. | }^\

Art. 303. Toda la oficialidad, aspirantes y dornas ení |le a -  
dos del colegio, sin exceptuar los profesores, usarán 
pre el uniforme que les corresponda, dándose de esteAf$odo 
cumplimiento á lo prevenido en las ordenanzas y novísima
mente en la Real órden de 20 de Diciembre de 1844.Xa; in 
fracción de este soberano mandato en una casa de educa
ción m ilitar será mirada con mucho desagrado por la su
perioridad, quien exigirá la mas estrecha responsabilidad 
por ello al prim er jefe del colegio. D35T/!1(Í

Art. 304. El mecanismo de la disciplina, y policía inte
rior en todos los ramos del colegio, el de la¿ obligabíóñés 
especiales de cada una de las clases que lo copápoo^ , las 
penas y castigos para los alumnos y sirviente^ 'y-.dornas 
pormenores que no esten detallados en este reglamsópto^ se
rán objeto de disposiciones interiores (dadas por eí dirbctpr 
oyendo á la junta directiva del establecimiento), fundadas 
esencialmente sobre los artículos de é l, y sánpionadas.ppr 
el director general de la arm ada, sin cuyo req u isita ,¡no $e 
podrá continuar en su práctica, aunque se hayan ensayado 
y correspondan completamente á la idea. . ./• ?

Art. 305. Por el presente reglamento queda dórógádp.ei 
expedido en 18 de Setiembre de 1844, que hasta ahora ha 
regido, y ademas todas las Reales ó rdenes, decretos ó pro
videncias que de cualquiera modo se opongan,á lo *
to en los artículos precedentes.

Madrid 29 de Noviembre de 1848.=Molifcs.
• i . ', ; * f

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Factura 6 .ª

Continúa dicha factura, que comprende 7,621 billetes amortizados y taladrados, importantes rs. vn. 10.690,800.

3 5 9  B il l e t e s  d e  5 0 0  r s .— C r e a c ió n  d e  1 .°  d e  E n e r o  d e  1 8 4 3 .

12 145 262 352 465 648 801 898 1093 1185
70 173 264 368 846 656 806 914 1096 1212
80 191 276 378 571 712 840 972 1160 1229
93 238 302 427 600 722 861 1012 1170 1235
99 252 330 442 634 765 893 1056 U76 125a

1317 1405 1622 1861 1970 2083 2262 2341 ■ 2429 . 2680
1332 1442 1627 1880 1972 2095 2269 2360 2436 2693
1353 1517 1672 1890 1975 2101 2271 2375 . 2498 2725
1362 1526 1699 1911 1982 2155 2281 2380 2554 2765
1391 1529 ' 1766 1919 1998 2197 2299 2390 2569 2794
1401 1546 1768 1921 2048 2234 2305 2399 ; 2586 =2797
1404 1595 1846 1947 2066 2258 2333 2421 ; =2652 r' 2821



3259 3783 4515 5104 5687 6530 6872 7401 8018
2842 3280 3807 4605 5129 5688 6540 6890 7408 8025
2854 3284 5824 4657 5134 5689 6372 6910 7462 8067
2859 3299 3855 4689 5144 5699 6454 6927 7482 8072
2870 3327 3857 4752 5156 5717 6489 6937 7521 8093
2873 5346 3897 4785 5202 5774 6471 6942 7543 8100
2896 3350 5919 4797 5215 5789 6498 G945 7603 8178
2907 3393 5951 4810 5264 5874 6505 6961 7610 8218
2968 3405 5978 4830 5309 5892 6515 7007 7671 *8222
2983 3422 4000 4854 5334 5927 6528 7028 7694 8244
2997 3434 4058 4850 5347 5936 6562 7051 771G 8248
3033 3466 4126 4890 5426 5943 6637 7055 7733 8296
3057 3469 4166 4993 5458 5948 6657 7065 7757 8346
3064 3472 4195 4807 5480 6966 6668 7114 7769 8353
3104 5509 4289 4978 5531 6977 6683 7222 7773 8357
3116 3529 4298 4990 5547 6034 6714 7263 7828 8369
5118 3556 433Ü 5011 5562 6088 6728 7277 7835 8404
3119 5604 4558 5049 5590 6225 6748 7314 7838 8412
3121 5669 4361 • 5054 5595 6241 6755 7324 7896 8426
3154 3678 4379 5057 5614 6262 6756 7331 7920 8432
3208 5693 4383 5064 5628 6265 6775 7344 7924 8452
3215 3696 4427 50.65 5655 6271 6785 7573 7949 8479

3740 4447 5069 5654 6297 6807 7375 7986 8488
3 # 3745 4509 5084 ' 5 6 7 2 ' 6308 6869 7308 8001

m 1 2  B i l l e t e s  m  500 r s »— G r e a c io n  d e  4? d e  Jumo d e 1 8 4 4 .

Ü8
8507 8515 $554 8598 8658 8665

m  ^ 8513 8510 $556 s m S659 8748

318 B il l e t e s d e  500 i t s .—C r e a c i ó n  d e  1? d e  O c t u b r e  d e 1 8 4 6 .

8765 9539 10152 10763 11252 11882 12572 13190 15847 14397
8775 9561 10153 10776 11254 11908 12606 13191 13452 14415
880 (T 9574 10165 10780 11286 11956 12837 15226 13889 14423
8801 9605 10172 -10825 11291 •11985 12645 13260 1 ó9¿)o 14425

-  8839 ’ ' 9632 10179 10856 11325 11985 12668 13277 13940 14426
8858 9641 10195 10845 11529 12017 12685 13295 13977 14447

... • 8898 9652- 10199 10871 11364 12030 12722 13304 13989 14490
8928 9654, 10256 10885 11392 12067 12741 13331 14017 14538
8975 s 9698 10240 10908 11407 12086 12761 13538 14039 14555
8983 9725 10261 10957 11409 12125 12809 13578 14044 14564
8986 9728 10271 10941 11428 12132 12835 15405 14050 14565
8994 9769 10281 10949 11452 12165 12848 13414 14104 14584
9042 9781 10308 10972 11464 42205 12857 13420 14150 14588
9104 9803 10522 10975 11486 12217 12865 13432 14132 14598
9141 9837 10323 10974 11488 12234 12871 13488 14160 14825
9125 9847 10555 10981 11497 12251 12908 13498 14183 14658
9149 9856 10348 10995 11519 12256 12945 13517 14201 14673
9161 9857 10354 11007 11531 42275 12968 13520 14207 14682
9166 9874 10384 11010 11542 12310 13006 15546 14208 14687
9179 9886 10395 11076 11544 12333 13014 13518 14224 14689
9259 9891 10410 11077 11569 12358 13018 13581 14242 14702
9246 9902 10419 11109 11604 12376 13040 13592 14258 14706

, 9258 9986 10442 11119 11688 12377 13058 13617 14274 14717
9274 9989 10464 11144 11718 12380 13077 13630 14283 14729

. 9289 10017 10486 11170 11724 12484 13081 13651 14285 14782
9320 10053 10541 11171 11785 12419 13093 13715 14293 14814
9580 10063 10565 11175 11789 12462 15095 13717 14517 14826
9402 10077 10653 11184 11799 12485 13103 •15725 14528 14857
9448 10114 10698 11200 11807 12520 15129 13732 14340 14858
9458 10128 ,10700 11212 11810 12537 15160 13791 14353
9506 : 10133 10711 11229 11826 12545 13164 13794 14369
9529 10159 10729 11245 11849 12556 13167 13795 14390

1120 B i l l e t e s  b e  500 r s . —  C r e a c i ó n  d e 1 .°  d e  O c t u b r e  d e 1847.

16 . 474 905 1490 1869 2200 2714 5123 3584 3789
21 476 1004 1505 1904 2209 2720 5148 3596 5790
33 483 1058 1532 1911 2259 2759 5165 3597 3825
54 532 1139 1585 1925 2319 2790 5184 3600 5825
68 615 1189 1586 1930 2335 2804 3187 3610 3828

' 83 632 1190 1595 1942 2357 2828 3197 3614 3883
146 639 1202 1633 1998 2369 2835 3209 3652 3905
448 * ' ‘ 663 1207 1677 2005 2376 2863 5238 3673 3918

- J 203 v  670 1219 1689 2043 2389 2873 3284 3677 3938
: 237 v. -  693 1258 1712 2100 2396 2892 3362 3686 3971

314 • 742 1285 1727 2104 2401 2906 5365 3687 3980
, 344 , 780 1293 1746 ' 2117 2447 2911 3364 3739 3983

356 ; 801 1294 1750 2122 2450 2914 3376 3740 3985
361 809 1295 1830 2128 2513 2961 5377 3745 3986
363 ' 8 1 8 1305 1836 2149 2516 2978 3579 3747 3987
370 842 1508 1838 2167 2561 3000 3405 3748 .3988
374 859 1522 1863 2174 2582 3009 3412 3783 5989
425 876 1372 1864 2178 2604 3012 3474 3784 3990

, 4?.?.. , , 878 1385 1865 2179 2638 3013 3497 3785 3997
"  446 886 1390 1866 2180 2663 3025 3529 3786 3998
' 469 : ' ?fc92 1396 1867 2183 2681 3047 3540 3787 3999

471 893 1464 1868 2192 2706 3069 3555 3788 4000

4003 5598 7273 8961 10729 12510 14719 16843 18516 20413
20428
20527
20535
20538
20540
20545
20546
20547 
20609 
20621 
20644

4011 5695 7292 8991 10756 12515 14757 16850 18557
4042 5696 7512 8992 10759 12531 14768 16879 18626
4058 5697 7339 9031 10767 12544 14767 16880 18655
4060 5698 7350 9085 10784 12583 14768 16881 18676
4100 5699 7369 9108 10851 12622 14769 16882 18687
4112 5700 7390 9151 10915 12632 14778 16883 18695
4124 5703 7434 9164 10942 12776 14797 16884 18700
4128 5735 7451 9174 10957 12782 14798 16885 18710
4129 5761 7457 9181 10967 12784 14817 16886 18743
4155 5768 7501 9187 10994 12823 14841 16887 18793
4159 5799 7504 9196 11075 12834 14843 16888 18829
4188 5827 7515 9272 11083 12836 14846 16889 18847 20686
4189 5878 7522 9283 11095 12898 14855 16890 18880 20692
4190 5895 7557 9287 11100 12912 14857 16891 18890 20694
4211 5912 7605 9348 11101 12941 14903 16892 18891 20695
4219 5915 7606 9366 11109 12957 14928 16893 18904 20698
4221 5914 7615 9414 11110 12980 14973 16894 18964 20719
4220 5923 7627 9457 11177 12983 14988 16895 18986 20730
4244 5924 7662 9407 11185 13039 14996 16896 19000 20784
4301 5925 7688 9468 11214 13076 15012 16897 19015 20805
4303 5928 7750 0520 11248 43175 15030 16800 1 9 0 4 0 - *20809
4317 5931 7*73 ¡0537 m m m t  98 - 15000 16M&: 190flr ' W ; t
4320 5932 m í o $585 l'i'282 48214 m m i  Mft.-. 190ÍÍ W>02
4338 5953 *7 8 8 i 9590 1Í301 .43217" i  $m 19007 ‘$¿$57
4343 5931 m 5 9591 11523 48240 ími i  Hm 19120
4566 5957 m 52 961$ 11336 48258 1 $ » im6 1 9 í$ t "40093
4416 . 5940 7856 961$ 113&7 48267- 15100 mm , 1 9 » 4Í0O1
4420 5945 7871 9644 11370 48276 15*41 *7& l3 V 1 9 » $1034
4496 6037 7883 9651 11420 48289 15153 T7S15 A s m '21042
4502 6046 7887 9662 11432 13507 15154 17327 49173 21112
451$ 6051 7938 $673 11437 43312 15165 *9194 21121
4540 6076 7995 9677 11458 13320 15224 17342 49248 21122
4548 6080 7998 9681 11464 13331 15248 17344 49251 21140
4552 6104 8037 ‘ 9692 11485 13348 15325 17374 19269 21178
4560 6160 8040 9715 11489 13364 15375 17390 19278 21179
4562 6222 8063 9758 11527 13458 15402 17454 19326 21180
4564 6256 8065 9772 11528 13474 15408 17456 19353 21181
4571 6257 8094 9775 11538 13582 15422 17489 19359 21182
4604 6259 8109 9777 11570 •13583 15431 17502 19360 21184
4610 6260 8128 9796 11577 13804 15508 17504 19364 21223
4613 6261 8131 9851 11587 13605 15529 17506 19376 21224
4616 6279 8147 9849 11618 13609 15645 17507 19382 21225
4650 6282 8153 9852 11623 13620 15702 17510 19598 21257
4655 6307 8158 9858 11711 13888 15710 17515 19421 21268
4658 6371 8161 9859 11729 13727 15739 17531 19432 21285
4660 6372 8185 9875 11737 13757 15742 17553 19455 21305
4675 6578 8184 .9882 11739 13784 15743 17569 19477 21346
4736 6384 8199 9889 11768 13782 15765 17573 19541 21555
4740 6593 8250 9896 11831 13783 15778 17585 19548 21367
4774 6445 8255 9897 11838 15788 15781 17591 19552 21385
4808 6448 8239 9943 11842 13867 15809 17620 19565 21399
4836 6453 8278 9944 11851 13873 15828 17644 19586 21418
4866 6455 8284 9948 11862 13891 15839 17681 19601 21420
4874 6475 8306 9954 11864 13919 15857 17732 49621 21451
4950 6482 8319 9961 11873 13926 15873 17738 19688 21499
4935 6504 8559 10005 11897 15941 15876 17745 19701 21504
4965 6511 8380 10006 11899 13958 15907 17747 19708 21522
4992 6515 8382 10018 11928 13969 15939 17772 49803 21537
5003 6543 8593 10028 11952 13974 15943 17783 19815 21638
5049 6545 8401 10025 11964 14034 15953 17813 19881 21547
5050 6594 8403 10042 11976 14052 15963 17870 19882 21555
5093 6652 8450 10131 11991 14053 15975 17935 19948 21603
5136 6658 8438 10136 11996 14065 16000 17989 19952 21606
5149 6681 8444 10141 12022 14074 16032 17991 19953 21635
5163 6704 8478 10157 12045 14084 16048 18037 49966 21639
5215 6709 8497 10229 12081 14102 16091 18059 49967 21644
5242 6865 8507 1Ó243 12102 14270 16142 18083 49987 21658
5247 6924 8515 10245 12104 14283 16186 18105 19989 21660
5251 6941 8550 10260 12131 14334 16268 18118 20003 21693
5261 6947 8561 10513 21213 14337 16320 18183 20015 21702
5264 6966 8566 10338 12171 14358 16527 18186 20074 21703
5285 6972 8605 10370 12186 14364 16556 18199 20075 21716
5306 6973 8612 10378 12203 14365 16367 18219 20076 21736
5318 6982 8661 10395 12205 14383 16388 18239 20077 21757
5387 6990 8665 10429 12221 14410 16451 18282 20080 21789
5596 6995 8669 10441 12237 14450 16507 18299 ■ 20112 21827
5398 6997 8716 10449 12266 14431 16527 18322 20115 21900
5402 7013 8754 10452 12268 14455 16532 18325 20130 21913
5416 - 7044- 8791 10465 12274 14456 16534 18337 20154 21921
5427 7075 8792 10486 12305 14458 16542 18362 ’ 20455 21975
5432 7105 8808 10526 12309 14461 16546 18363 20178 22000
5453 7111 8809 10570 12318 14488 16591 18397 20190 22013
5466 7157 8810 10572 12321 14519 16628 18398 20247 22075
5482 7161 8814 10624 12335 14586 16674 18400 .20269 22088
5512 7177 8826 10652 12422 14636 16676 18417 20279 22097
5513 7195 8849 10656 12443 14637 16706 18429 20295 22100
5529 7197 8871 10665 12457 14663 16751 18465 20304 22140
5565 7212 8882 10675 12482 14683 16774 18488 20399 22219
5596 7228 8948 10725 12499 14695 16815 18490

(Se
20405 22222 

continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALARÁ DIA,

Por previdencia de los Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se e xp resa n , están señalados en sus 
respectivas’ capitales, para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican ,  d e 
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
córte ¡en sus casas consistoriales, en los mismos dias y horas 
de doce á  u n a , ante los Sres. jueces  de primera instancia 
y escribanos que se d irán ,  con asistencia del administrador 
principal de fincas del Estado, ó persona que le represente, 
y  con citáci'on del procurador síndico.

SANTANDER.

Dtu ÚO dé diciembre ante los Sres. D. José Morphy y D. Manuel 
. . M aría Cárdenas.

Un censo por el que D. Pedro Hociquera, vecino de 
Castro-Urdiales, pagaba al convento de San Francisco de 
la misma villa 364 r s . ; sacándose á la subasta en 25,600 
reales.

Otro censo por el que D. José Tagle Gacho, vecino de 
Laredo, pagaba al convento de k a n ’.^i'ancisco de la misma 
villa 300 r s . ; sacándose á la subasta en 20,000 rs.

Otro censo por el que D. José Peredo, vecino del mismo 
Laredo, pagaba al referido convento 409 r s . ; sacándose á 
la subasta en 27,266 rs. y 22  mrs.

CACERES.

de Diciembre ante los S res . D. Juan Fiol
• y D. Juan Manuel Aguado.

Vld-T EN QUIEBRA.

L a 4ebéisa de Zorreras de 750 fanegas de cabida, que
. ep; termino ;:de Madrigalejo perteneció al monasterio de G e

rónimos de Guadalupe: linda al Saliente con dehesa de 
Gerralvo, al Mediodía con la de Pizarralejo , y al Poniente 
con la de Sierra  B ra v a :  ha sido tasada en 174,993 r s . , y 
capitalizada por su renta de 5248 rs. en 175,320 rs., que es 
su presupuesto en venta. Dicha dehesa fue adjudicada al 
Excmo. Sr. D. Joaquín Fagoaga por la junta superior de ven
tas en la cantidad de 599,500 r s . , habiéndose procedido á 
la declaración en quiebra por falta del pago del último o c 
tavo plazo vencido: dicha dehesa se halla arrendada hasta 
29 de Setiembre del año próximo.

El derecho que perteneció al monasterio de Guadalupe 
para el disfrute de bellota en los montes del antiguo sesmo 
de los pueblos de la ciudad deT ru ji l lo  con 200 puercos ma
yores, 200 marranillos, 200 cochinos y 100 puercas de cria 
en los meses de montanera de común, con todos los cerdos 
de los vecinos del sesmo en iguales térm inos ,  bajo el presu
puesto de 118,800 rs., en que fue capitalizado al respecto de 
3960 rs. de producto que tuvo cuando se disfrutó en parte 
en las dehesas de T o rre ,  Zarzalejo y Ca^i/úllo B a jero ,  que 
han sido enagenadas; habiendo de hacerse e! disfrute en los 
términos que se llevan manifestados.

Se ignora que dichas fincas tengan sobre sí carga Real.
El pago del remate de las fincas que anteceden se satis

fará en créditos de la deuda p ú b l ic a , según el Real decreto 
de 19 de Febrero de 183 6 ,  y sus aclaraciones de 9 de Di
c iem bre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entregándose la 
quinta parte al contado, y el resto en los ocho años suce
sivos.

Día 31 de Diciembre ante los Sres. D. Miguel María D uran  
y D. José de Celis Raíz.

El edificio-convento de religiosos de la Merced de la 
ciudad de Trujillo, lasado por los peritos, sin reba jar  los 
8000 rs. que señalan para su reparación, en 284,500 rs., 
que es su presupuesto en venta ,  mediante que la capitali
zación solo arroja 11,255 r s . , al respecto de 500 rs. que pro
duce en renta ; no consta que tenga ninguna carga Real. Se

i

hallan arrendadas algunas habitaciones hasta 29 de Junio 
de 1849.

ALIGANTE.

Día 20 de Diciembre ante los Sres . D. José Morphy y D. Manuel 
María Cárdenas.

El edificio que fue convento de franciscanos de Orito, 
comprensivo de 36,980 palmos superficiales con 54 de al
tu r a ; lindante con el huerto que fue de dicho convento, 
sito en el pueblo de Monforte, de los mismos Franciscanos: 
ha sido tasado en 212,000 r s . , por cuya cantidad se saca a 
subasta.

Otro edificio-convento comprensivo de 56 pies de altura 
y su extensión de 1 8 ,7 6 0 ,  lindante con huerto y casa del 
Sr. Marques de Colomer, calle de la Corredera y casa ae 
D. Bartolomé M ellinos, sito en el pueblo de Villena^ que 
fue de los congregantes del mismo: ha sido tasado en 300,600 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro edificio-convento comprensivo de 50 p i e s  d e  altura 
y 19,331 superficiales , inclusa la iglesia, en d ic h o  sitio que 
fue de los referidos Franciscanos:  ha sido tasado en  200,0(10 
reales ,  por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del remate de los edificios-conventos 
anteriores se hará en papel de la deuda sin Ínteres por todo 
su valor nominal,  y en dos plazos iguales: el primero al otor
gamiento de la escr itura ,  y el segundo al cumplirse un 
año.

ORENSE.

Dia 31 de Diciembre ante los Sres. D. Miguel M ana Duran 
y D. José de Celis Buiz.

Una casa sita en la parroquia de Brues, p a r t i d o  judicial 
del Garbaliino, inmediato al puente ,  compuesta de alto y 
ba jo ,  p isada, fayada y tejada con tres s a la s , cocina, cu 
d r a , bodega, corral y un horno de cocer p an ,  anejos a 
misma casa :  existen 12 ferrados de sembradura de me 
na calidad destinados á labradío y viña con parte de nu 
t a , algunos frutales y 3 pies de castaños: fu e  adjudica



a Hacienda pública por débitos que  resultaron contra Don 
José María Moure, siendo alcalde y depositario del ayun ta 
miento de Boborás en los años de 1839 y 1841 : no tiene 
cargas sobre sí,  sin que  hasta el dia se hubiesen podido 
graduar sus productos anuales ,  motivo por el que no tuvo 
efecto la capita l izac ión : ha sido tasada en 28,357 r s , y por 
n0 haber satisfecho el com prador los dos primeros plazos se 
* ca  á subasta en qu iebra.
l/l

CIUDAD-REAL.

Día 1 °.de Enero de 1849 ante los Sres. D. Miguel María Duran  
y  D. Santiago de la Granja.

Una escribanía pública, sita en el pueblo de Daimiel, que 
fue del maestrazgo de Almagro: su renta anual 900 rs.: ha 
sido capitalizada en 27,000 rs ., y tasada en 30,000 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Una escribanía pública en el pueblo de Puertollano, de 
igual procedencia: su renta  anu-d G75 rs .: ha sido tasada en 
8000 r s . , y capitalizada en 20,250 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Otra escribanía pública en el pueblo de Almagro y de 
la expresada p rocedencia :  su  renta anual 1750 rs.: ha sido 
tasada en 52,500 r s . , y capitalizada en 58,300 rs , por cuya 
cantidad se saca á subasta .

No tienen cargas ,  y están a rrendadas  hasta fin del cor
riente año.

El pago en que  fueren rem atadas  estas fincas se satisfa
rá en las clases de papel y forma que  previene la Real or
den de 9 de Diciembre do 1840, y aclaratoria de 4 de Mar
zo de 1841.

E N C O M IE N D A S ,
HUESCA.

Dia 29 de Diciembre ante los Sres. D, Pedro Nolasco A unóles 
y  D. Bartolomé Borreguero.

ENCOMIENDA DE C H A L A N E R A ,  DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERU -  

SALEN.

La p r im era  división de las once que componen los m on
tes titulados Calavera y Valonga, en tre  los de los pueblos del 
Betver, Oso, Zaydin y A lbacete ,  llamada San Salvador, de 
306 cahíces de t ierra  de cultivo, 53 tierras de pasto, y una 
balsa, confrontante  por Norte y Oriente con monté de C a- 
sasnovas, por Mediodia con la segunda d ivisión, y por Po
niente con monte de M a m b ru n : ha sido tasada en 152,500 
reales, y capitalizada en 203,190 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta : p roduce  6773 r s . , y vence el a rr iendo en 
3 de Mayo de 1849.

La segunda división llamada el Gango, de 364 cahíces 
de tierra en cultivo., y 182 en pasto: confrontante por Nor
te con la p r im era  división, por Mediodía con la tercera , por 
Oriente con la C abañera  , y por Poniente con monte común 
de Albalate: ha sido tasada en 151,600 rs .,  y capitalizada en 
201,990 r s . , por los que se sacá á subas ta :  produce 6733 
reales anua les ,  y  vence el a rr iendo  en igual dia que  la a n 
terior.

La tercera  división l lam ada C a la v e ra , de 320 cahíces 
de tierra en cultivo y 160 en pasto; confrontante por Norte 
con la segunda división, por Mediodia con monte común de 
Belver,  por Oriente  con C ab a ñ e ra ,  y por Poniente con 
monte común de Albalate: ha sido tasada en 133,300 rs., 
y capitalizada en 177,630 r s . : produce 5921 r s . , y cumple 
su arriendo en el referido dia y año.

La cuarta división llamada las Valletas, de 413 cahíces 
de tierra en cultivo y 412 en  p a s to ; confrontante por Norte 
con monte de Casasnovas, por Mediodia con suerte  ó d iv i
sión quinta, por O riente  con monte de Rafeles, y por Po
niente con Cabañera : ha sido tasada en 220;000 r s . , y ca
pitalizada en 287,940 r s . , por cuya  cantidad se saca á su 
basta: produce 9971 r s . , y  vence su arr iendo  en dicho dia 
y año.

La quinta división llamada Peñarroyos, de 3^0 cahíces 
tierra de cult ivo , y 369 de pasto, con una balsa y un cor
ral, confrontante por Norte con la cuarta d iv is ión , por Me
diodía con la sé t im a ,  por Oriente  con mónte de Rafeles, y 
por Poniente con C abañ era :  ha sido tasada en 24 6,100 rs., 
y capitalizada en 287,940 r s . , por cuya cantidad se saca á 
su b as ta : p roduce 9598 r s . , y vence su arr iendo en el ex
presado dia  y año.

La sexta división llam ada Valonga, de 405 cahíces de 
tierra en cultivo, y 405 en pasto, con una balsa y un  corral, 
confrontante po r  Norte con Cabañera , por Mediodia con 
monte común de Oso, por Oriente con la octava división, y 
por Poniente con monte de B e lv e r : tasada en 268,000 r s . , y 
capitalizada en 357,120 r s . , por cuya cantidad se ¡saca á 
subasta: p roduce  41,904 r s . , y vence su a rr iendo  en el 
mencionado dia y año.

La sétima división llamada M eluza, de 360 cahíces de 
tierra en cult ivo, y 359 en pasto, con una  balsa y un  corral, 
confronta por Norte con la qu in ta  división , por Mediodia 
con C abañera , por Oriente con monte de Bencillon, y por 
Poniente con Cabañera  : ha sido tasada en 209,800 r s . , y 
capitalizada en 279,570 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta : p roduce  9319 r s . , y vence su a rr iendo  en dicho dia 
y año.

La octava división l lamada Bajada del P as ,  de 458 cah í
ces de t ie rra  en cultivo y  445 en pasto, y un  corral,  con
frontante por el Norte con la C a b a ñ e ra , por Mediodia con 
inonte de Z a id in , por Oriente con la novena d ivisión, y por 
Poniente con monte de Oso y Z a id in : ha  sido tasada en 
160,200 r s . , y capitalizada en 226,800 rs., por cuya  canti
dad se saca á subasta : p roduce  7560 r s . , y vence su a r 
riendo en él citado mes y año.

La novena división llamada San Miguel, de 440 cahíces 
de t ie rra  en cultivo y 140 en pasto, mitad  de la balsa que 
se halla en la línea divisoria y un c o r r a l , confrontante por 
Norte con G a b a ñ e ra , por Mediodia con monte de Z a id in , por 
Oriente con la décim a división, y por Poniente con la oc
tava: h a - s i d o  tasada en 170,200 r s . , y capitalizada en 
226,800 rs . ,  por cuya can tidad  se saca á subasta : produce 
7560 rs., y vence su a rr iendo  en el expresado dia y año.

La décima división llamada Fondo de las F itas,  de 409 
cahíces de tie rra  de  labor en cult ivo , y 102 de pasto, con 
la mitad de la balsa que se halla en la línea divisoria: con
fronta por Norte con G a b a ñ e ra , por Mediodia con el monte 
de Zaidin, por Oriente con la undécim a división, y por Po
niente con la novena : ha sido tasada en 4 56,500 r s . , y 
capitalizada en 208,530 r s . , por cuya can tidad  se saca á su 

basta: produce 6,951 r s . , y  vence su arriendo en igual dia 
y  ano. b

La undécima división de dichos montes llamada el P a -  
rade t ,  de 449 cahíces de tierra en cultivo y 4 42 en pasto: 
conlronta por Norte con coto de Bencillon , por Mediodia 
con monte de Zaidin, por Oriente con coto de Chiminel y 
por Poniente con la décima división: ha sido tasada en 160,800 
reales, y capitalizada en 214,260 rs . , por cuya cantidad se 
saca ¿ su b as ta : produce 7142 rs. , y vence su arr iendo en 
igual dia y año.

Los productos que se señalan son por quinquenio.
El pago del importe de las fincas que anteceden se hará  

en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran  las dos terceras partes de los tipos pa
ra la subasta que quedan señalados.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Gutiérrez Palacios, juez de prim era  in s
tancia de esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á seis obradas de t ie rra ,  s i tuadas en 
el término de la villa de la Seca, que pertenecieron á Don 
Fulgencio Bavon, p resbítero , vecino que fue de la villa de 
Tordesillas, como afectas al aniversario fundado por Don 
Marcos Bayon, en la iglesia parroquial de dicha villa de la 
S ec a , para  que en el término de 30 dias comparezcan á 
deducirle  en este juzgado , y  por la escribanía del infras
c r i to ; apercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya l u g a r , y se d a rá  en el expediente de denuncia 
que se sigue á instancia del promotor fiscal del juzgado, so
bre que se declaren del Estado las referidas obradas de 
tierra el curso que corresponda.

Dado en Medina del Campo á 29 de Noviembre de 4 8 4 8 . =  
Francisco Gutiérrez Palacios. =  Por mandado de S. S., Lu
cas Alvarez.

D. Manuel Angel González, juez de prim era  instancia por 
S. M. de esta c iudad  de Soria y su partido &c.

Por el presente  cito, llamo y convoco por el término de 
30 dias , contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gacela de Madrid, á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes del pa
tronato de legos ó capellanía laical que en la iglesia del se
ñor San Pedro  de la villa de Almenar dotó y fundó Antón 
del Rio, vecino que fue de esta c iadad , por testamento que 
otorgó en ella á 29 de Mayo de 4 560 ante el escribano F ra n 
cisco de los Rios, para  que dentro de dicho térm ino , por sí 
ó por medio de procurador bas tan te ,  se presenten en este 
juzgado por la escribanía del que suscribe á deducir el que 
les asista; pues si lo hicieren se les oirá y adm inis trará  ju s 
ticia en lo que la tu v ie re n ,  en inteligencia de que en otro 
caso les p ara rá  el perjuicio que haya lugar; pues por p ro
videncia de este dia en el expediente  promovido á instancia 
de D. Manuel Victoriano Ibieta, apoderado general del señor 
Gonde de G om ara ,  vecino de la c iudad  de Sevilla, asi lo 
tengo mandado.

Dado en Soria á 29 de Noviembre de 4848 .=M ánúel 
Angel G onza lez .=Por m andado  de S. S., Pedro González 
Santa Cruz.

D. Luis María Bárrionuevo, juez interino de p r im era  ins
tancia de esta villa v su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos lós que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de que cons
ta la capellanía fundada en San Juan del Puerto  por F ran 
cisco Fernandez Rebollo y su muger Inés Perez, para  que 
en el término de 30 d ias ,  contados desde el en que se in 
serte el presente en la Gaceta del Gobierno, se persóben en 
este juzgádo por medio de procurador con poder bastante  
á hacer constar él que les asista; apercibidos que pasado 
dicho término les para rá  perjuicio el fallo que  recaiga en 
el expediente que  pende en este juzgado á instancia de Doña 
María Manuela Macho, vecina dé Bonares, que solicita se 
declare  á su favor la propiedad de dichos bienes.

Iluelva 24 de Noviembre de 4 8 4 8 .= L u is  María B arr io -  
n u e v o .= P ó r  mandado de su m e r c e d , Antoñio de la Corte.

Doctor D. Isaac Bachiller y Jaramillo ,  juez de primera 
instancia de esta villa de Illescas y su partido.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se c rean  con derecho á los b ienes , derechos y accio
nes que á su fallecimiento dejó el presbítero D. xNarciso T o -  
r a ñ o , teniente de cura que fue de esta villa , á fin de que 
en el término de 30 d i a s , siguientes al último anuncio que 
de este edicto se haga en el Boletín oficial de esta provincia ó 
en la Gaceta de Madrid , comparezcan en este juzgado y en 
forma á deduc ir  el de que se crean asistidos; pues si lo 
hicieren les oiré y administraré jus tic ia ,  parando  á los mo
rosos el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Illescas á 6 de Diciembre de 4 8 4 8 .= D o c to r  
Isaac Bachiller y Jaramillo. =  Por su m an d ad o ,  Cipriano 
Rodríguez. _________

D. Antonio N a te ra y L u n a ,  abogado de los tr ibunales n a 
cionales y juez  de primera instancia de esta c iudad  de B u -  
ja lance y pueblos de su partido &c.

Por el presento cito, llamo y emplazo á las personas que 
se conceptúen con derecho á los b ienes-do te  de la capella
nía fundada  en ésta iglesia parroquial por María López, la 
Religiosa, para  que en el término de 30 d ia s ,  contados des
de ei en que se publique en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la prov incia ,  que por único se les señala ,  compa
rezcan en este juzgado y escribanía q ue  ac tualmente des
empeña por ausencia de su propietario el infrascrito, que lo 
es de este núm ero y juzgado, por sí ó por medio de apode
rado en form a, á deducir el que se créan  asistirles; bajo 
apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará  en
tero perjuicio; pues asi lo tengo m andado  en vista d é la  de
manda propuesta  por el procurador de este juzgado D. Alon
so Martínez en nom bre de Cristóbal de Castro , marido de 
María Francisca López, de esta vec in d a d ,  en que solicita 
se le ad jud iquen  en propiedad y posesión, conforme á la 
ley de 19 de Agosto do 1844. , ,5,;

Dado en Bujaíance á 25 de Noviembre de 1 S 4 8 .= L icen 

ciado Antonio N a te r a .= P o r  m an dad o  de dicho Sr. juez, Vi
cente María Orbe.

A consecuencia de orden de la dirección general de con
tribuciones indirectas, y en v ir tud  de providencia  de la inten
dencia y subdelegacion de Rentas de esta provincia, se a n u n 
cia la subasta de los derechos y venta  al porm enor de las 
especies de vino, aguardiente ,  ace i te ,  j a b ó n ,  v inagre ,  to-» 
ciño y carnes sujetas á la contribución de  consumos del 
pueblo de Arganda, desde 1? de Enero de 4849 hasta  34 de 
Diciembre de 1851, bajo el presupuesto de 8000 rs. anuales, 
y á condición de ser exclusivas para el rem atan te  las v e n 
tas al porm enor de las especies gravadas ;  en inteligencia 
de que el doble remate ha de verificarse en esta corte en 
los estrados de esta subdelegacion de Rentas, sita en  el piso 
principal de la casa titulada de los Consejos, y en d icha  
villa de Arganda ante su alcalde constitucional él dia 42 
del actual, de doce á una de su m añana ,  y el segundo, en  
que se adm itirá  la mejora del diezmo, el dia 47 del mismo 
de una  á dos de la tarde. .

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 Í 8 .= L .  Flores Calderón.

D. Francisco Encina , juez de prim era instancia del d is
trito del Sagrario de la ciudad de G ranada &c.

Por el presente  y por el término de 30 d i a s , contados 
desde esta fecha, se c ita, llama y emplaza á D. Lorenzo 
Serrano ,  ex -conde  de M iravalles , para  que dentro  del mis
mo término se presente  en este juzgado y escribanía del in
frascrito á hacer uso del traslado que  en l.° de Julio último 
se le confirió de la dem anda in terpuesta  por parte  del e x 
celentísimo Sr. Duque de A brantes  y de L in a re s ,  g rande  
de España de primera clase, reducida á que  el D. Lorenzp 
S errano ,  como poseedor de 46 marjales de tierra , situados 
en la vega de Pinos de la Puente ,  que adquirió  del cau d a l  
del convento de Agustinas Recoletas de esta c iu d ad ,  reco
nozca el censo perpetuo de un real y cuartillo por cada  
marjal á favor del Excmo. Sr. duque de  A b r a n te s , y á 
pagar las pensiones devengadas desde que  los adquirió  del 
E s ta d o , según lo ha verificado la hacienda pública por to
do el tiempo en que los ha poseído; pues en vista de los do
cumentos asi se acordó en la fecha indicada , que  á pesar  
de las diligencias practicadas en. busca del mismo, no ha  
tenido efecto, ni de ios llamamientos q ue  resultan  de autos 
hechos por el Diario de la corte y Gaceta de la m ism a , se ha 
acudido ahora por parte de S. E. solicitando que se haga el 
presente l lam am ien to , y acordádolo asi prevengo al exp re 
sado D. Lorenzo Serrano que si dentro de dicho término no 
comparece por sí ó persona apoderada á hacer uso de di
cho traslado , en su rebeldía  le para rá  el perjuicio que  h a 
ya lu g a r ,  y al efecto he m andado se inserte en la Gaceta 
del Gobierno para que llegue á noticia de todos.

Dado en Granada á 4? de Diciembre de 1 8 4 8 .= F r a n c ís -  
co Encina = P o r  m andado de dicho señ o r ,  Juan N epomuce- 
no Camino.

D. Enrique  M orales, juez de prim era instancia del p a r 
tido judicial de esta villa de Belorado.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todas las p e rso 
nas que se crean con derecho á los bienes que  quedaron 
por muerte intestada de la m adre  Dolores Huidobro, priora 
qué fue de las  M. R. M. R. R. del convento de la enseñanza 
de la c iudad de T u d e la , los cuales en su m ayor parte  r a d i
can en término de esta villa de Belorado, p a ra  que dentro  
del término de 30 d ias ,  del en que se inserte este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , com
parezcan en este t r ibuna l á deducir  en forma su acción; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les p a ra rá  el per
juicio que  haya lugar; pues por auto proveído en esta fecha 
asi lo tengo mandado.

Dado en Belorado á 29 de Noviembre de 4 8 4 8 .= E n r iq u e  
M o ra les .= P or su m an dad o ,  Manuel Martínez Santa, Cruz.

D. Manuel Angel González, juez de p r im era  ins tancia  
por S. M. de esta c iudad  y part ido  de Soria &c.

Por el presente y término de 30 dias c ito, llamo y em
plazo á las personas que se crean  con derecho á los bienes 
del patronato de legos ó capellanía laical que fundaron  Don 
Pedro  González del Rio y su  m uger Doña María de Torre, 
en el monasterio de Santa Clara de esta c iu d a d ,  en su ca
pilla m ay o r ,  vacante  por fallecimiento del últ imo poseedor 
D. Isaac José de Ibieta, á fin de q ue  en dicho plazo, que 
princip iará  á contarse desde el siguiente dia al de la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta del Gobierno, a c u 
dan  á deduc ir  el que crean asistirles en este juzgado por 
medio de procurador apoderado en forma y por la e sc r iba
nía del refrendatar io ; pues trascurr ido  que  sea dicho té r 
mino sin haberlo verificado, les p ara rá  el perjuicio á que 
haya lu ga r ;  pues asi lo tengo mandado á instancia de  Don 
Manuel Victoriano de Ib ieta ,  vecino .de  esta capital,  en r e 
presentación del Sr.  Gonde de G om ara, por auto de ayer.

Dado en Soria á 28 de Noviembre de  4848. =  Manuel 
Angel G onza lez .=P or m andado de S. S . , Nicolás de la Por
tilla.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. juez de p r im era  ins
tancia del distrito de San Antonio do esta c iud ad  se cita y 
emplaza á todos los que  se crean con derecho á los bienes 
que dotan las capellanías fundadas en esta c iu d a d ,  á saber: 
una por D. Juan Fernandez de Sossa y F r .  Luis Montero 
como albaceas de Doña Mariana Francisca Maldonado, y la 
olra por Doña Antonia de Novoa, para  que  dentro  del t é r 
mino de 30 dias , contados desde la publicación del p resen
te en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en d i 
cho juzgado por sí ó por apoderado  suficientemente au to r i
zado , apercibidos de que  t rascurr ido  el expresado término 
se procederá á ad jud icar  los referidos bienes á la parte  que 
h ub ie re  justificado tener  mejor derecho á ellos, confomie á 
la ley de 49 de Agosto de 4 8 4 l . = G á d i z  4 de Diéiémbre 
4 8 4 8 .= R am o n  Saenz. "O'Kia.oá soü

Licenciado D. Diego G a e r ^ e V - p ^ 1̂ o t r i ^ t r o  
les nacionales y juez  de priitiéfcv ín á ta h c iá 'W  esta 'vd lW  ] 
partido de MadridejoSV^tííí"dr”s e r ‘a ^ ,yr1ialIarme en actúa" 
ejercicio de mi jurisdicciótlíéí infrascrito escribano da fe.

Por el presente  cito; Hamo y.^mplazp á todos los que  sí 
c rean con derecho Spólbtehe^ ticte b feáé^ éo n  qu e  se halla do* 

, rOapétlan(^jfpndada^ p o r  ielaJvigw¡ad,Qt.D. ;^an4?iscc 
Díaz Gallego en* la p a r ro q ü u r  de San Juan  ffóulfstá (fe k



villa de U rd a , vacante por defunción de su último poseedor 
el presbítero D. Juan Martin Balderas, de la misma vecin
d a d , para que por sí ó por personas legalmente autorizadas 
comparezcan á deducirle dentro del término de 30 dias, 
prevenidos que pasado dicho término sin verificarlo, les 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar; según asi lo tengo man^ 
dado en providencia de este dia en expediente formado al 
efecto á instancia de D. Alfonso Gallego , vecino de la refe
rida  villa de Urda.

Dado en esta dicha villa de Madridejos a 30 de Octubre 
de 4848.=Diego Guerrero. — Por su m andado, Antolin Pé
rez Moreno. ____________

Juzgado de primera instancia del partido de S o ria .= P o r 
el presente cito, llamo y emplazo á todas las perdonas que 
se crean con derecho á ios bienes sobre que gravita la me
moria de misas que en el monasterio de santa Clara de es
ta ciudad fundaron por su testamento D. Francisco López 
del Rio, D. Antonio Lope/ del Rio y Doña J u a n a  del Rio y 
B rabo. en 2í de Diciembre de 1596. de 23,000 m aravedís 
de renta an u a l; para que en el t é r m i n o  de dias, prin e -  
rossiguiem.es al en que se haga este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia , comparezcan á 
deducirlo en legal forma en este mi juzgado, por la escri
banía de é l , á cargo de D. Basilio Checano, que se les oirá 
y  adm inistrará justicia en lo que la tuvieren ; con aperci
bimiento de que pasado sin haberlo hecho , se procederá á 
su adjudicación, y les parará el perjuicio que haya lugar, 
según lo tengo acordado en mi auto del dia 27 del corriente 
mes de Noviem bre, á pedimento de la parte del Sr. Mar
ques de Grañina, Conde de Gomara, y á su nombre su ad
m inistrador apoderado D. Manuel Victoriano de Ibieta, y su 
procurador D, Casimiro Calle, de esta vecindad, con poder 
bastante.

Soria 29 de Noviembre de 1848. =  Manuel Angel Gon- 
za!ez .= P or mandado de S. S . , Basilio Checano,

T ribunal de com ercio.=En providencia de 5 del cor
r ie n te , y á instancia de acreedor, ha sido declarado en 
quiebra D. Juan Ranero, vecino y del comercio de esta cor
te, habiéndose retrotraído los efectos de ella con la calidad 
de por ahora y la de sin perjuicio de tercero al dia 27 de 
Setiembre del año último, y acordádose entre otras las dispo
siciones siguientes: que persona alguna le haga pagos ni en
tregas de ninguna especie, y sí á D. Juan Ruiz, de esta 
misma vecindad y comercio, con tienda en la calle de la 
Magdalena, esquina á la de las Urosas, núm. 5 ,  como de
positario que ha sido nom brado; y que todas aquellas en 
cuyo poder obren pertenencias de la quiebra hagan mani
festación de ellas por notas que pasarán al Sr. D. Antonio 
de las B eras, que vive calle de C arretas, núm. 47, lonja; 
pena ias que lo contrario hicieren de ser tenidas por ocul
tadoras y cómplices en dicha quiebra, y de no quedar des
cargadas de las obligaciones que tuvieren pendientes en fa
vor de la masa.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de 8 del corriente, plana 4.a, columna 1.% 
linea 19 del anuncio de la dirección de obras públicas, que 
manifiesta las acciones amortizadas del empréstito para la 
habilitación de la carretera d e laC o ru ñ a , donde dice «2370» 
léase « 6 3 7 0 .»

P A R T E  OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

PRUSIA.
B e r l í n  28 d e  n o v ie m b r e . 

Ayer se abrió en Brandenburgo la Asamblea nacional 
de Prusia. El jefe del ministerio Mr. de Brandenburgo an u n 
ció á la Asamblea que tan luego como se hallase constitui
da la comunicaría un mensaje Real. Hallábanse presentes 
154 individuos presididos por Mr. Bruneck. Habiendo ob
servado algunos Diputados que este número no era suficien
te para que fuesen válidas las deliberaciones, el ministerio 
contestó que lo pondría en conocimiento del B ey, y toma
ría  sus órdenes ulteriores acerca del particular.

El general W rangel ha publicado el aviso siguiente:
Habiendo vuelto á abrirse ayer las sesiones de la Asam

blea nacional en Brandenburgo, no puede perm itirse ya á 
los Diputados que han permanecido aqui se reúnan para 
deliberar durante el estado de sitio. En su consecuencia, al 
participar este aviso al público, invito á los dueños de las 
habitaciones propias para este uso, situadas en los puntos 
comprendidos en el estado de sitio, que las hagan cerrar 
por todo el tiempo que este dure, para que no tenga lugar 
ninguna reunión de esta c lase ; advirtióndose que no servi
rá  de excusa la ignorancia de la salida de Diputados de los 
que se reúnan después de este aviso en dichos parajes. 
Cualquier local que los Diputados hubieren  alquilado para 
sus reuniones queda sometido á la misma medida.

Berlin 27 de Noviembre de 1848.= F irm a d o : De Wrangel.
En vista de este aviso, la fonda de Mylins ha sido por 

tres veces, invadida por patrullas que obligaron á salir á la 
fuerza" á los Diputados. Lo propio ha sucedido hoy en casa 
de Mr. Mielenzt en donde se celebraban las reuniones de la 

fracción Rodbertus-Bery.

I dem  29.
Hoy todavía no se hallaba la Asamblea en núm ero: sin 

embargo, son ya 173 las protextas de adhesión que se han 
presentado.

Dos hombres políticos de suma im portancia, MM. H an- 
seman y de A versw al, se han reunido á sus colegas, y es 
de esperar que su ejemplo será seguido por varios indivi
duos de la reunión de Berlin.

AUSTRIA.

V lEN A  26 DE NOVIEMBRE.

El Príncipe y Jellachich han salido hoy á incorporarse

con el ejército en Hungría. El general W elden ha quedado 
con el mando. El ayuntamiento ha votado un mensaje al 
Príncipe dándole las gracias por la moderación con que se 
ha conducido durante los últimos acontecimientos.

Va á proponerse á la Dieta que declare haber el ejér
cito merecido bien de la patria.

La mayor pai te de las tropas imperiales, dice la Gaceta 
de Breslau, se reúnen cerca ríe Brunk. La fuerza principal 
de los húngaros está en las inmediaciones de Presburgo, don
de al parecer espera á las tropas imperiales. Simonich no 
ha hecho aun movimiento alguno.

Escriben á la Gaceta de Sperner lo que sigue:
El nuevo Ministro , conde de Kolowralh, ha venido á 

esta ciudad. La universidad no ha elegido rector en razón 
á que el estado de sitio no se lo ha permitido.

De Kremsier escriben que el Ministerio ha obtenido de 
S. M. el Em perador que se suspenda la ejecución de los sen
tenciados á muerte.

No hay nada sobre acusur á una parte de la izquierda 
de la Asamblea. Al contrario, las diversas fracciones de 
ella están á punto de reconciliarse. Se cree que se proroga- 
rán las sesiones hasta el 16 de Enero próximo.

La noticia, que parece tomar gran consistencia, espe
cialmente en ed ejército, es la de que la Rusia ha prom eti
do socorros al G obierno, si las fuerzas militares de Austria 
no bastaran para restablecer la tranquilidad en las provin
cias , y particularm ente en Italia.

No solo V iena, sino Praga y todas las ciudades del Aus
tria , serán fortificadas como P a r ís , para que en lo sucesivo 
no se repitan las insurrecciones. Las arm as entregadas no 
han sido colocadas en el arsenal, sino en un edificio situado 
fuera de las barreras. W indischgraetz ha m andado empezar 
los trabajos de un fuerte entre Viena y los blockhans: esta 
obra no ta rdará  en concluirse. El cuerpo de Roberto Blum 
ha sido entregado á su esposa, la cual lo trasladará á 
L eipsik ."

Escriben de ios montes Krapacios con fecha 24 que los 
húngaros hacen grandes preparativos militares. Los ru th e- 
nios se han alistado.

FRANCIA.

M a r s e l l a  2  d e  d ic ie m b r e .

Está resuelta definitivamente la partida de la brigada 
expedicionaria: á la hora en que esto escribimos se habrá 
verificado.el em barque de las tropas, y la división naval se 
hará á la vela esta tarde. Ya no es un misterio el destino 
de estas fuerzas; nuestras tropas desem barcarán en Civita- 
Vecchia.

La división naval va á las órdenes del contralm irante 
T rebonart, que ha enarbolado ayer su pabellón á bordo de 
la fragata de vapor la Magellan.

Este buque, fuertem ente pertrechado, lleva á su bordo 
una batería de artillería , un destacamento de ingenieros y 
un batallón del 33 de línea. El estado mayor de la  expedi
ción se em barcará también en el Magellan, que está toda
vía anclado en el muelle de San Juan.

El resto de la brigada se ha repartido en las fragatas 
Motezuma, comandada por Mr. de B rignac, en el Labrador 
y en el Vontour. A bordo dei Motezuma va una segunda b a
tería de artillería. Este em barque se ha efectuado en el nue
vo puerto de la Jo lie tte , donde se hallan anclados los tres 
buques. Un tiempo magnífico ha favorecido esta operación, 
cuyo espectáculo , muy poco frecuente , había atraído un 
gran concurso de curiosos.

Anteayer hubo gran función en la capilla Real, siendo 
de las mas lucidas que hemos visto en dicho templo. SS. MM. 
salieron á la co rtina; el Rey vestía el uniforme de Capitán 
general, y la Reina un elegante traje de seda con volantes, 
color de verde mar. Asistieron muchos grandes de España, 
gentiles-hom bres de cám ara , siete prelados, incluso el que 
ofició, que lo fue el Nuncio de su Santidad, y diferentes 
notabilidades literarias y políticas. Predicó el capellán de 
honor D. Pedro A renas, y fue su sermón un discurso tan 
sentido y lleno de o rato ria , que bastaría por sí solo á dar
le fama si ya no la tuviera tan universalm ente reconocida. 
Después de una gloriosa apoteosis del misterio de la Con
cepción , pasó á p in tar con los vivos colores que le ofrece 
su fantasía, un cuadro del estado fatal á que ha conducido 
á la Europa esta impía revolución, que ha tenido su origen 
en la falta de creencias; y reconociendo en la poderosa 
mano de la Virgen la protección dispensada á E sp a ñ a , por 
la paz que disfruta, concluyó implorando su divino favor 
hácia el Padre común de los fieles, lanzado de la silla de 
San Pedro por los revolucionarios. E l distinguido predica
dor Sr. G arcía, el justam ente célebre orador Sr. Alcalá Ga- 
liano, y otras personas respetabilísim as, felicitaron por su 
sermón al Sr. A renas, á quien damos también nuestra cor
dial enhorabuena.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 9 de Diciembre á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 10 5/ 4 en Pe(L 
Idem id. del 3 por 100, 20 3/ 4.

CAIHBIQS.

Lóndres á 90 dias, 48-40. P arís , 5-9 p. á 8 dias vista.

A licante, 2 din. b. Málaga, 1 y 2 pap. b.
Barcelona á ps. fs ., 3 V 2 S an ta n d e r, 2 y 2 b.
Bilbao, 3 id. . Santiago, par.
Cádiz, 1 */2 id. Sevilla, 1 */2 pap. b.
Coruña, 1 id. v V aléncia, 2 y 2 id. id.
G ranada, 3/ 4 id. Zaragoza, 1 3/ 4 b.

Descuento de letras á 6 por \ 00 al año,

an u n c io s.

LÍCEO ARTISTICO Y LITERARIO.

El lunes próximo 11 del corriente habrá sesión de com
petencia , estrenándose una comedia original y en tres acto"" 
dedicada á la sociedad por un^socio facultativo de la sección 
de literatura , la cual será desempeñada por los de la dra
m ática, y los profesores de la misma Doña Teodora Lama- 
d r id , Doña Gerónima L lóren te, Doña Mariana Chafino v 
D. Manuel Catalina. ^

Las secciones de literatura y de música tomarán también 
parte en esta función; y se advierte que empezará á las 
ocho en punto de la'noche.

Madrid 8 de Diciembre de 1848. =  E l secretario *enerM 
Emilio Bernar. 0 ’

COMPAÑIA GENERAL DEL IBIS.

La dirección y jun ta de gobierno han acordado convo
car á los señores accionistas á la junta general extraordU 
naria que ha de celebrarse en las salas de ja compañía si
tas calle de A lcalá, núm. 10, á la uña del dia 31 cIo’dí-  
ciembre próxim o, para dar cuenta del estado de los traba
jos que se les encargaron en la junta general de 6 de Agos
to último.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse repre
sentar con la autorización com petente, conforme previenen 
los estatutos, y tanto los apoderados como los señores accio
nistas que gusten concurrir por sí deberán recoger la pape
leta de entrada desde el 20 de Diciembre en las oficinas de 
la com pañía, en las que desde ei 26 del mismo estarán de 
manifiesto la memoria , balances y demas documentos para 
que los señores accionistas puedan tom ar con anticipación 
el debido conocimiento.

Madrid 17 de Noviembre de 1848.— El presidente de la 
jun ta  de gobierno, Pedro Aznar. 1

Colección escogida de los escritos del Excmo. Sr. D. Juan 
Donoso Cortés, Marques de Valdegamas.

Dos tomos en 4? con mas de 500 páginas cada uno, de 
excelente im presión, en buen papel glaseado y satinado.

Se halla de venta á 80 rs. en las librerías de Monier, 
Carrera de San Gerónimo ; de Sanz y Tieso-, calle de Car
retas; viuda de Razóla, calle de la Concepción Gerónima; 
en la Publicidad, calle del Correo, núm. 2 ; y en el esta
blecimiento tipográfico de D. Ramón Rodríguez de Rivera, 
calle de la Manzana, núm. 14. 2

  TEATROSPRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde. — Sinfo
nía. —  El héroe por fu e rza , comedia de gracioso en tres ac
tos.—Boleras á ocho —Term inará el espectáculo con la zar
zuela titulada La venta del puerto.

A las ocho y m edia de la noche. — Sinfonía. — Juan 
sin tie rra , dram a nuevo, histórico, en cuatro actos y en 
verso.— El jaleo de Sevilla, baile nuevo á seis parejas con 
acompañamiento de coros y una canción. El baile está com
puesto por D. Angel Estrella : la música del maestro Don 
Joaquín Gaztambide.—Term inará el espectáculo con el diver
tido sainete, no representado en este año , titulado El joroba- 
do Retaco, ó el maestro Pezuña.

CRUZ. A las cuatro y media de la ta rde .— Las travesu
ras de Juana, comedia en cuatro actos.—Baile nacional.

A las ocho de la noche. — Sinfonía.— El cinco de Agosto, 
dram a nuevo en cuatro actos y en v e rso , original de un 
aplaudido escritor. Cada acto tiene su título particular: Ac
to prim ero, Un peregrino. Acto segundo, La muger y la ma
dre. Acto tercero , Inocencia y crimen. Acto cuarto l a  Pro
videncia.— La redow a, bailada por los niños Doña Antonia 
Menendez y D. Eduardo Palacios.— Una noche á la intempe
rie , aplaudida, pieza en un  acto.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde .—Emba
jador y hechicero, comedia de magia y de grande espectá^ 
culo, en tres actos y en verso, ,1a que será exornada con 
bailéis, coros y dem as que exige su argumento.

Á las ocho de la noche.— Sinfonía.— El honor de un sol
dado, comedia nueva en dos actos, escrita en francés por 
el célebre S c rib e , arreglada á nuestro tea tro .— Intermedio 
de baile. — Miguel y Cristina , pieza en un acto. — Baile na
cional.

MUSEO. A las ocho de la noche.— Hernani, ópera séria 
en cuatro actos.

Nota. Función extraordinaria á beneficio de la señora 
A lessandri, prim a donna absoluta de la compañía lírica de 
este teatro , para el m artes 12 de Diciembre. —  ILombardi, 
ópera séria en cuatro ac to s , música del maestro Verdi.

CIRCO DE PAUL. Hoy domingo se ejecutan dos funcio
nes, una á las cuatro y media de la tarde y otra á las ocho 
y media de la noche, que son irrevocablem ente las  últimas 
que clan el célebre John Lees, sus hijos y el Sr. Lupino. :

Estas dos funciones serán  escogidas y variadas.
El director P au l, deseoso de acceder á las peticiones de 

muchas familias que no pueden asistir de noche á su espec
táculo, y  ver los ejercicios del célebre John Lees y los del 
Sr. L upino, ha dispuesto dar dichas dos funciones.

Despedida.
Al concluir esta segunda tem porada sin esperanza dé 

volver á esta corte , no podemos menos de manifestar nues
tra gratitud por la favorable acogida con que hemos sido re
cibidos del bondadoso público de M adrid, del cual conser
varem os siem pre un recuerdo grato y dulce en cualquiera 
parte donde nos lleven las c ircunstancias.= John  Lees y sus 
hijos.

Nota. Las funciones se suspenderán desde mañana lu
nes hasta el sábado 16.


